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Lo primero que se debe saber a  este respecto, es que las estanterías se clasifican como equipo de 
trabajo de acuerdo al artículo 2 del RD 1215/1997, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y por 
tanto, lo indicado en el mismo es de obligado cumplimiento en España para las estanterías metálicas. 

 

 

 

En el artículo 4 de este mismo RD se indica que el empresario está obligado a realizar el correcto 
mantenimiento de los equipos de trabajo, realizando comprobaciones periódicas durante todo el 
tiempo de utilización, realizadas por personal competente, siendo las comprobaciones de dichos 
equipos de trabajo ajustadas a lo dispuesto en la normativa específica que les sea de aplicación, y a 
conservar registros escritos de estas comprobaciones. 
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Posteriormente con la publicación en Marzo del 2010 de la norma UNE-EN 15635 “Almacenaje en 
estanterías metálicas. Uso y mantenimiento del equipo de almacenamiento”, aparece en el mercado 
una norma específica, que detalla las inspecciones en estanterías metálicas y que recoge el estado 
actual de la técnica. 

Conviene aclarar en este punto que aunque las normas UNE son de carácter voluntario, su 
cumplimiento obligatorio puede venir impuesto por una ley o una disposición de rango inferior, 
como ocurre en este caso.  El RD 1215/1997 obliga, según su artículo 4, a que las comprobaciones 
de los equipos de trabajo se ajusten a lo dispuesto en la normativa específica que les sea de 
aplicación, como lo es, según ya  indicado, la norma UNE-EN 15635 para las inspecciones en 
estanterías metálicas 

Por todo ello, desde FEM-AEM queremos resaltar la obligatoriedad de realizar las inspecciones de 
los sistemas de almacenaje, de acuerdo a lo indicado en el RD 1215/1997,  aplicando la norma 
específica UNE-EN 15635 “Almacenaje en estanterías metálicas. Aplicación y mantenimiento del 
equipo de almacenamiento”. 


